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DE LA PROVniCIA DE L E O N ^ M ^ 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban loe números del'BoLBrm que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio Je costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridudes, escepto las 
que sean á, instancia de parte no pobre, se injerta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada líneu de 
inserción. 

- P A R T E OFICIAL. 

(Qaceta del día 1.° de Julio.) 
PRESIDENCIA 

' B E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . y Augus ta Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad oa su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Transcurrido el dia 1." del ac tual 
s in haberse recibido en este Gobier
no m á s que un solo parte dando 
cuenta de los facultativos m u n i c i 
pales que es tán encargados do l a 
asistencia-de los enfermos pobres y 
como asunto de esta índole merecen 
siempre especial a t enc ión y en l a 
época actual con mayor motivo, 
prevengo á los Sres. Alcaldes que 
les ex ig i r é estrecha responsabilidad 
s i en el t é rmino de 10 dias no dan 
e l m á s exacto cumplimiento á cuan
to dispone el Reglamento de 24 de 
Octubre de 1873, Gaceta de.QS de 
igua l mes, remitiendo la re lación 
que previene el art. 15 á l a par que 
proponiéndome lo que consideren 
necesario para que este servicio s u 
fra las mejoras que crean conve
niente y que no olviden en lo sucesi
vo lo preceptuado en el art. 14 del 
mismo Reglamento ni cuanto c o n 
cierna á mejorar en lo posible los 
servicios que se relacionen con 
cuanto tienda á beneficiar la salud 
públ ica . 

León 2 de Julio de 1890. 
CelMO Gnrcln ilc la Ktcgn . 

SECCIÓN ñu foaf.sio. 

el dia 4 del mes de la fecha, á las 
doce y 45 minutos de su tarde, una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de cobre 
llamada Forturnta, si ta en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de Vozmediano, 
Ayuntamiento de Boñar, a l sitio de 
fuente del rico, y linda al E . con 
vosv i l , t é r m i n o de Vozmediano y 
de la Ve l i l l a , Ayuntamiento de V i -
l layandre, a l N . monte frades y te
rrena c o m ú n , O. e l pueblo de V o z -
mediano y tierras, S. la carva; ha 
ce la des ignac ión de las citadas 12 
•pertenencias en l a forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata á los 25 metros poco 
m á s ó menos al S. de la referida 
fuente; desde este punto se medi
r án 150 metros a N . , 150 l a l O. , 50 
a l S. y el resto hasta completar las 
doce pertenencias a l E . , levantando 
perpendiculares á los extremos de 
estas l íneas , quedará cerrado el pe
r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de 'tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde l a fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 dé la ley 
de mine r í a v igente . 

León 16 de Junio de 1890. 
Manuel Etilúlinn. 

* ..UtnnR. 
D . M A N U E L E S T E B A N V E S P I 

N O S A D E L O S M O N T E R O S , 
GODERNADOR CIVIL INTERINO DE 

ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D . Federico 

Nie to , vecino de León, se ha pre
sentado en la Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en 

Hago saber: que por D . Eusebio 
P in i l l a , vecino do (Jcrecedo, se ha 
presentado en la Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de prov in
c ia , en el dia 16 del mes de la fecha, 
á la una menos cuarto de la tarde, 
una solici tud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de car
bón llamada JBesmio, sita en t é r m i 
no c o m ú n del pueblo de L a Mata de 
l a R i y a , Ayuntamiento de Boflar, 
a l sitio de arroyo de foces, y l inda 
E . cota de barrio de las ollas, S. ca
sa de ganado de Pedro Pedrero, O . 
terreno c o m ú n denominado peadro-
angilon y N . arroyo y sierra do fo

cos; hace la d e s i g n a c i ó n de las c i 
tadas 12 pertenencias en l a forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata en e l arroyo citado; 
desde esta al S. 50 metros, fijándose 
una estaca auxi l ia r , de esta se me
dirán 400 metros a l E . 1.', de esta 
a l N . 150 2.*, de esta a l O. 800 3 . ' , 
de esta a l S. 150 4 . ' y de esta ú la 
auxi l iar 400, cerrando el p e r í m e 
tro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene, realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren, con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 17 de Junio de 1890. 
Manue l Esteban. 

admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente sol ic i tud ' 
s in perjuicio de tercero; lo que se' 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
'dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene ol art. 24 do la l ey de m i 
n e r í a v igente . 

León 17 de Junio de 1890. 

Mnnnel Eslcbnn. 

Ante la Alcaldía de Castromuda-
rra t e n d r á lugar en el día 14 de J u 
lio p r ó x i m o la segunda subasta de 
los cuatro metros de roble concedi-

i dos á aquel Ayuntamiento y b. jo 
las mismas condiciones que las 
anunciadas para la primera. 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento de todos. 

León 27 de Junio do 1890. 
Celso Garc í a ilc la n i ega . 

Hago sabor: que por D . Eusebio 
P i n i l l a , vecino efe Cerecedo, se ha 
presentado en la Sección de F o -
meoto de este Gobierno de p rov in 
c ia , en el dia 16 del mes de la fe
cha, á la una menos diez minutos 
do la tarde, una solici tud de regis
tro pidiendo 12 pertenencias de la 
mina de cobre, l lamada Altjuimia, 
sita en t é r m i n o c o m ú n del pueblo 
de Cerecedo, Ayuntamiento de B o 
ñar , a l sit io de la sierra de la cue
va , y l inda E . val le de pasovias, S. 
sierra do la cueva, O. fuente de los 
prados y N . la matoua; hace l a de
s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
boca de una cueva que hay en d i 
cha sierra, desde esta al S. 50 me
tros fijando una estaca auxi l iar , 
desde esta al E . 700 metros 1." es
taca, de esta a l N . 150 la 2 . ' , de es
ta al O. 800 l a 3.", de esta al S. 150 
l a 4." y de esta á la auxiliar 100, 
cerrando el pe r íme t ro . 

X habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado le 
depósi to prevenido por la loy, ho 

(Gaceta del dia 20 de Junio de ]8í)0.) 
MINISTERIO DE LA GOIJERNACION. 

D O N A L F O N S O X I I I , por la g r a 
cia de Dios y la C o n s t i t u c i ó n , R o y 
de E s p a ñ a , y en su nombre y d u 
rante su menor edad l a Reina R e 
gente del Reino. 

A todos los que la presente v i e 
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo s iguiente: 

TITUM> •'9tI1Si:itO 
DEL DERECHO ¿LECTOItAL. 

Art icu lo 1.° Son electores para 
Diputados á Cortes todos los 'espa
ñoles varones, mayores do v e i n t i 
cinco años , que so hallen en el ple
no goce de sus derechos civi les y 
sean vecinos do u n Municipio on é l 
que cuenten dos años a l menos de 
residencia. 

Las clases ó individuos de tropa 
que sirven en los Ejérc i tos de mar 
o t ierra no pod rán emitir su vuto 
mientras se hallen en las filas. 



Queda establecida la misma sus
pens ión respecto de los que se en 
cuentren en condiciones semejan
tes dentro de otros Cuerpos ó ins t i 
tutos armados dependientes del E s 
tado, la Provincia ó el Municipio. 

A r t . 2.° N o pueden ser electores: 
Primero. Los que por sentencia 

firme hayan sido condenados á las 
penas de inhabi l i tac ión perpetua 
pava derechos polí t icos ó cargos 
públ icos , aunque hubiesen sido i n 
dultados, á no haber obtenido antes 
rehabi l i t ac ión personal por medio 
de una ley. 

Segundo. Los que por sentencia 
firme hayan sido condenados á pe
na afl ict iva, si no hubieren obteni
do rehabi l i tación dos años , por lo 
menos, antes de su inscr ipc ión en 
el censo. 

Tercero. Los que habiendo sido 
condenados á otras penas por sen
tencia firme no acreditaren haber
las cumplido. 

Cuarto. Los concursados ó que
brados 110 rehabilitados conforme á 
l a ley; y que acrediten documental-
mente haber cumplido todas sns 
obligaciones. 

Quinto. Los deudores á fondos 
públ icos como segundos contr ibu-
yeii tcs . 

Sexto. Los que se hallen acogi
dos en establecimientos benéficos, 
ó e s t én , á su instancia, autorizados 
administrativamente para implorar 
l a claridad públ ica . 

A r t . 3." Son -elegibles para el 
cargo de Diputados á Cortes todos 
los españoles varones, de estado se
glar , mayores de veinticinco años , 
que gocen de todos los derechos 
civi les . 

Ar t . 4.° Son condiciones indis 
pensables para ser admitido como 
Diputado en el Congreso las s i 
guientes: 

Primera. Reunir las cualidades 
requeridas en el ar t ículo 29 de l a 
Const i tuc ión en el dia en que s é ve
rifique la elección en el distrito 
electoral. 

Segunda. Haber sido elegido y 
proclamado electo en un distrito ó 
Colegio electoral, ó en el Congreso, 
con arreglo á las disposiciones de 
esta ley y á las del reglamento del 
mismo Cuerpo. 

Tercera. No estar inhabilitado 
por cualquier motivo do incapaci
dad personal para obtener el cargo 
en el dia en que se verifique la elec
c i ó n . 

Cuar ta . N o estar comprendido 
en ninguno de los casos que esta
blece l a ley de Incompatibilidades. 

A r t . 5.° E s t á n incapacitados pa
ra ser admitidos como Diputados, 
aunque hubiesen sido v á l i d a m e n t e 
elegidos: 

Primero. Los que se encuentren 
comprendidos on alguno de los ca 
sos que determina el art. 2.° de esta 
ley . 

L a rehabi l i tac ión mencionada en 
o! número segundo del art. 2.° de 
esta ley deberá obtenerse para la 
elegibilidad de Diputado dos años 
antes, por lo menos de su e lecc ión . 

Segundo. Los contratistas de 
obras ó servicios públicos que se 
costeen con fondos del Estado, de 
l a Provincia ó del Municipio; los que 
de resultas de tales contratas ten
g a n pendientes reclamaciones de 
i n t e r é s propio contra la administra
c i ó n y los fiadores y consocios de 
dichos contratistas. Esta incapaci
dad se e n t e n d e r á solamente en re
l a c i ó n con el distrito ó circunscrip

ción, en que se haga l a obra ó ser
v ic io públ ico . 

Tercero. Los que d e s e m p e ñ e n ó 
hayan desempeñado u n a ñ o antes 
en el distrito ó c i rcunscr ipc ión , en 
que la elección se verifique, cua l 
quier empleo, cargo ó comis ión de 
nombramiento del Gobierno, ó ejer
cido autoridad de elección popular, 
en cuyo concepto se comprenden 
los Presidentes de las Diputaciones 
y los Diputados que durante el año 
anterior hubiesen desempeñado el 
cargo de individuos de las Comisio
nes provinciales. 

Se excep túan los Ministros de l a 
Corona y los funcionarios de la A d 
minis t ración central . 

Las incapacidades á que se refie
re este número tercero se l imi tan á 
los votos emitidos en el distrito ó 
en la c i rcunscr ipción ó á donde a l 
cancen la autoridad ó funciones de 
que haya estado investido e l D ipu 
tado electo. 

A r t . 6.° E n cualquier tiempo on 
que un Diputado se inhabilitare, 
después de admitido en el Congreso, 
por algunas de las causas enumera
das en el art. 5.°, se dec la ra rá su 
incapacidad y perderá inmediata
mente el cargo. 

Ar t . 7.° Los que es tén y a en po
sesión del cargo de Diputado á Cor
tes no podrán ser admitidos en el 
mismo Congreso por v i r tud de una 
elección parcial, si no lo hubiesen 
renunciado antes do l a convocac ión 
del distrito para dicha elecciou par
c ia l . 

A r t . 8.° E l cargo de Diputado á 
Cortes es gratuito y voluntario, y 
se podrá renunciar antes y de spués 
de haberlo jurado; pero l a renuncia 
no podrá ser admitida sin aproba
ción previa del acta de la elección 
por el Congreso. 

T I T U L O II. 
DEL CENSO ELECTORAL 

A r t . 9.° Para ejercer e l derecho 
de elegir Diputado á Cortes es i n 
dispensable estar inscrito en el Cen
so electoral que es el registro en 
donde constan el nombre y los ape
llidos paterno y materno si los t u 
vieren, de los ciudadanos españoles 
calificados de electores. 

E l censo es permanente, y no se
rá modificado sino por v i r tud de l a 
revisión anual establecida en esta 
l e y . 

Ar t . 10. La formación, rev i s ión , 
custodia é inspección del Censo es
t a r án á cargo, s e g ú n sus atribucio
nes respectivas de una Junta cen
tral , de Juntas provinciales y de 
Juntas municipales, que se denomi
n a r á n del Censo electoral. 

L a Junta central residirá en M a 
drid, las provinciales en las capita
les de cada provincia, y las m u n i c i 
pales en cada Municipio. Todas 
ellas t end rán c a r á c t e r permanente. 

L a Junta central se rá presidida 
por el Presidente del Congreso de 
los Diputados, las provinciales por 
los Presidentes ordinarios de las D i -

Ímtaciones, y las municipales por 
os Alcaldes. 

E l número de Vocales de la J u n 
ta central y de las provinciales se rá 
de quince, y se neces i tará para de
liberar y tomar acuerdo la concur
rencia de nueve Vocales. 

Son Vocales natos de l a Jun ta 
central , tengan ó no el c a r ác t e r de 
Diputados: 

Primero. Los ex Presidentes del 
Congreso de los Diputados. 

Segundo. Los ex Vicepresiden

tes primeros del mismo Cuerpo por 
orden de a n t i g ü e d a d , hasta comple
tar el número señalado en el p á r r a 
fo anterior. 

Son Vocales natos de las Juntas 
provinciales: 

Primero. Los ex Presidentes de 
las respectivas Diputaciones ave
cindados en la provincia. 

Segundo. Los ex Vicepresiden
tes de las respectivas Diputaciones, 
t ambién avecindados en la p rov in
cia, por orden de a n t i g ü e d a d , hasta 
completar el n ú m e r o de diez con 
los ex Presidentes. 

Tercero. Cuatro Diputados pro
vinciales en ejercicio, elegidos por 
la Diputación al constituirse en ca 
da bienio por vo tac ión uninominal 
en un solo escrutinio. 

L a Junta central y las provincia
les comple t a r án el número de seis 
Vocales, con suplentes, que serán 
los ex Vicepresidentes que sigan en 
orden de an t i güedad , y á falta de 
estos en la Junta central, los D i p u 
tados del ú l t imo Congreso que lo 
hubieren sido en mayor n ú m e r o de 
legislaturas, y en las provinciales 
los Diputados que lo hubiesen sido 
m á s veces. 

Los Presidentes serán sustituidos 
por los ex Presidentes m á s an t i 
guos. 

Son Vocales natos de las Juntas 
municipales: 

Primero. Los individuos del 
Ayuntamiento. 

Segundo. Los ex Alcaldes v e c i 
nos del mismo Municipio . 

A los Presidentes de las Juntas 
municipales les reemplazarán los 
Tenientes de Alcalde y Concejales, 
de la manera prevista en la ley M u 
nicipal 

Serán Secretarios: de la Junta 
central, el Oficial mayor de l a Se
cretaria del Congreso de los D i p u 
tados; de las Juntas provinciales los 
Secretarios de las Diputaciones; y 
de las.municipalidades, los de los 
Ayuntamientos. 

Los Secretarios no t e n d r á n voz 
n i voto, y serán auxiliados por los 
empleados de las respectivas Secre
ta r í a s . 

Para todas las sesiones que las 
Juntas deban celebrar, el Presiden
te respectivo convocará á los Voca
les natos y á los suplentes que con
sidere necesarios. S i , á pesar de es
to, no se reuniese n ú m e r o suficien
te, la sesión se celebrará al dia s i 
guiente, previa convocatoria de los 
suplentes que residan en la capital 
y con el numero de los qus asistan. 

A r t . 11. E l dia l . " do A b r i l de 
cada año los Jueces municipales re
mi t i rán á los respectivos Alcaldes 
lista certificada de los asientos del 
Registro c i v i l , comprensiva de los 
electores que hubiesen fallecido d u 
rante los doce meses precedentes; 
y los Jueces de ins t rucc ión y de p r i 
mera instancia también lista ce r t i 
ficada t e las resoluciones judiciales 
firmes dictadas durante el mismo 
periodo de tiempo, que afecten á la 
capacidad electoral de los inscritos 
en las listas de cada distrito m u n i 
cipal . 

A r t . 12 E l dia 10 de A b r i l , á las 
ocho de la m a ñ a n a , los Alcaldes, 
bajo su responsabilidad, h a r á n fijar 
en el sitio acostumbrado para los 
edictos y bandos municipales las 
listas siguientes: 

Primera. L a definitiva de elec
tores del año anterior, con expre
sión de l a edad, domicilio y profe

sión actual de cada uno, y de si s a 
be ó no leer y escribir. 

Segunda. L a de los inscritos en 
la anterior que desde su publ icac ión 
hubiesen fallecido ó perdido el dere
cho electoral por incapacidad ó p é r 
dida de vecindad, con expres ión de 
la causa. 

Tercera. L a de los que teniendo 
en el expresado dia adquirida la ve
cindad con el tiempo de residencia 
que exige el art. 1.°, no consten en 
l a l ista primera. 

Cuarta. L a de aquellos para 
quienes se hubiese suspendido e l 
ejercicio de derecho electoral. 

A estas listas, de cuya exact i tud 
con sus necesarias referencias res
ponde rán con certif icación en cada 
pliego el Alcalde y el Secretario del 
Ayuntamiento, a c o m p a ñ a r á el anun
cio, que t a m b i é n se repe t i rá por 
pregones en donde sea acostumbra
do, de que el dia 20 del propio mes 
hab rá de reunirse en la sala de se
siones del Ayuntamiento la Jun ta 
municipal del Censo electoral, ante 
la cual todo vecino podrá hacer por 
escrito ó de palabra, y justificar do-
cumentalmente cuantas reclama
ciones se refieran al derecho de s u 
fragio. 

Dichas listas y anuncios perma
necerán expuestos en el mismo s i 
tio, bajo igual responsabilidad, has
ta el dia de la celebración de l a 
Junta á que se refiere el párrafo pre
cedente. 

Ar t . 13. E l dia 20 del mismo 
mes de A b r i l , á las ocho dn la m a 
ñ a n a , la Junta municipal del Censo 
se cons t i tu i rá en sesión públ ica en 
la sala de sesiones del Ayuntamien
to. . 

E l Presidente pondrá sobre l a me
sa, á disposición de la Junta , las 
listas á que se refiere el a r t ícu lo 
anterior con sus justificantes, y los 
documentos de que habla el a r t i cu
lo 11. 

L a Junta oirá cuantas reclama
ciones se hagan sobre exclusiones, 
inclusiones ó rectificaciones, por 
sus individuos ó por cualquiera otro 
vecino, y admi t i r á los documentos 
y no otra prueba, que se presenten 
para justif icar dichas reclamacio
nes. 

E l Secretario expedi rá en el acto 
recibo de cada una de las reclama
ciones y documentos con ellas pre
sentados, y cons igna rá en el acta 
los nombres do los reclamantes, los 
de las personas á quienes afecte l a 
rec lamac ión y relación de los docu
mentos con que se pretenda j u s t i f i 
car cada una. 

Las actas de las sesiones públ icas 
se firmarán inmediatamente por los 
individuos de la Junta y por los re
clamantes, para quienes es i g u a l 
mente obligatoria esta solemnidad. 

Terminada l a . sesión públ ica , - l a 
Junta procederá inmediatamente á 
la formación de las listas siguientes: 

Pr imera . De los electores que 
hubiesen fallecido después de l a ú l 
t ima rect if icación. 

Segunda. De los que por i n c a 
pacidad hubiesen perdido el dere
cho electoral ó se hallaren por otra 
causa indebidamente inscritos en 
las listas definitivas. 

Tercera. De los que teniendo 
las condiciones de edad, vecindad 
y residencia necesarias para ser 
elector, s e g ú n el art. 1.°, no cons
ten en las listas definitivas del a ñ o 
anterior. 

Cuarta. De los inscritos en las 



listas del año anterior que hubiesen 
perdido la vecindad. 

Quinta. Da los electores cuyo 
derecho se hubiese suspendido. 

Sexta. De los electores cuya i n 
capacidad ó suspens ión bubiese ter
minado. 

Sép t ima . De las reclamaciones 
de inc lus ión . 

Octava. De las reclamaciones de 
exc lu s ión . 

E a las seis primeras listas no se 
inc lu i rán otros nombres que los de 
aquellos que no hubieren sido ob
jeto de rec lamación . 

Sobre cada una de las reclama
ciones informará la Junta , expre
sando los fundamentos de sus infor
mes, as í como los de loa votos de 
minor ía que hubiere. 

E l Secretario l e v a n t a r á acta e x 
presiva de todos los acuerdos, que 
será firmada como la de la sesión 
púb l ica . 

E n pliegos separados se copiarán 
del acta las listas de que habla es
te a r t ícu lo , á cada una de las cua
les a c o m p a ñ a r á n los documentos ó 
informes correspondientes, y se re
mi t i r án al Presidente de la Diputa
ción por el primer correo.. Todas las 
hojas de estos pliegos irán rubrica
das por el Presidente, por los ind i 
viduos de la Junta, designados por 
esta y por el Secretario. 

A la vez se env ia rá nota acorda
da por la Junta de los errores mate
riales que las ú l t imas listas definiti
vas contengan, ó negativa en su 
caso, cuya nota se a n u n c i a r á al p ú 
blico en la forma prevenida en el 
art. 12. 

E l pliego será entregado por el 
Secretario, bajo su responsabilidad, 
en la estafeta mas próx ima, de la 
cua l se obtendrá recibo, que so u n i 
rá a l expediente. 

A r t . 14. E l dia l . " de Mayo se 
cons t i tu i rá en el salón de sesiones 
de la Diputación provincial la J u n 
ta provincial del Censo electoral. 

L a sesión, que será pública, se 
abr i rá á las ocho de la m a ñ a n a . 

E l Secretario da rá cuenta de las 
listas recibidas por orden alfabét ico 
de Ayuntamientos, y se ap roba rán 
las que no sean objeto de reclama
ción. Podrá hacerla quien acredite 
la cualidad de vecino del distrito 
electoral respectivo, ó su represen
tac ión , ó quien sea ó haya sido Se
nador electivo, Diputado á Cortes ó 
provincial , formulándola en el acto 
en t é rminos breves y con los docu
mentos que la apoyen. 

Aprobadas las listas que no se i m 
pugnen se e x a m i n a r á n las demás , 
abr iéndose d iscus ión acerca de c a 
da una de las reclamaciones entre 
las personas á quienes se refiere el 
párrafo anterior. 

Solamente hablará una persona 
en pro y ortra en contra. Los i n d i 
viduos de la Junta, por conducto de 
su Presidente, podrán obtener los 
esclarecimientos de hecho que sean 
pertinentes. N o se admi t i r án decla
raciones de testigos. 

Terminada la sesión pública, la 
Junta resolverá por mayor ía de v o 
tos sobro cada inclusión ó exclus ión 
y h a r á que en Boletín extraordina
rio se publiquen al dia siguiente sus 
acuerdos, con sucinta expesion de 
los fundamentos de cada uno y de 
los votos particulares, si los hubiere 

(Se conlimará) 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA. DE LEON. 

Consumos.—Circular. 

Rectificado por la Dirección g e 
neral de Contribuciones indirectas 
el a u m e n t o que p o r alcoholes, 
aguardientes y licores corresponde 
satisfacer á los Ayuntamientos de 
esta provincia con arreglo al ar
t í cu lo 7.° de la ley de 21 de Junio 
del a ñ o pasado en el corriente ejer
cicio de 1889-90, que termina en 
fin del presente mes, y que fueron 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL de 
fecha 12 de Jul io del año anterior, 
n ú m . 6, á c o n t i n u a c i ó n se detallan 
las cantidades fijadas á cada uno 
de dichos Ayuntamientos . 

Posatas. Cts. 

Acebedo 171 » 
Algadefe 183 50 
Ali ja de los.Melones 446 » 
Almanza 181 75 
Alvares 524 75 
Ardon 377 75 
Arganza 512 50 
A r m u n i a . . ' . 226 50 
Astorga 1.120 75 
Balboa 304 75 
Barjas 476 50 
Bembibre 763 » 
Benavides 483 25 
Benuza 690 75 
Bercianos del Camino . . 115 > 
Bercianos del P á r a m o . . 314 75 
Berlanga 224 75 
Boca de H u é r g a n o 503 75 
Boñar 634 50 
Borrenes ' 252 75 
Brazuelo 429 50 
Buron 333 25 
Bust i l lo del P á r a m o . . . . 407 25 
C a b a ñ a s - r a r a s 250 » 
Cabreros del R i o : 153 25 
Cabrillanes 371 50 
Cacabelos 544 75 
Calzada 185 75 
Campazas 130 50 
Campo de la L o m b a . . . . 181 75 
Campo de V i l l av ide l 109 » 
Camponaraya 364 50 
Canalejas 117 50 
Candin 547 » 
C á r m e n e s 524 25 
Carracedelo 598 » 
Carrizo 353 50 
Carrocera 265 25 
Castilfalé 94 50 
Castrillo de Cabrera 344 » 
Castri l lo los Polvazares. 275 50 
Castrillo de la Valduerna 169 50 
Castrocalbon 426 75 
Csatrocontrigo 646 25 
Castrofuerte 110 75 
Castromudarra 49 > 
Castropodame 572 24 
Castrotierra 59 > 
Cea 217 75 
Cebanico 271 75 
Cebronesdel Rio 206 » 
Dimanes del Tejar 293 50 
Cimanes de la V e g a 183 i 
Cistierna 512 50 
Congosto 456 » 
Comi lón 842 » 
Corvil los de los Oteros.. 169 50 
Cuadros 451 25 
Cubil las de los Oteros . . 138 75 
Cubillas de Rueda 353 25 
Cubillos 216 » 
Chozas de Abajo 604 25 
Destriana 449 » 
E l Burgo 318 25 
Encinedo 632 25 
Escobar 88 50 
Fabero 316 25 

Folgoso de l a R i v e r a . . . 479 75 
Fresnedo 249 » 
Fresno de l a Vega 209 50 
Fuentes de C a r b a j a l . . . . 140 > 
Galloguillos 326-25 
Garrafe 552 25 
Gordal iza del Pino 114 25 
Gordoncillo 309 50 
Gradefes 921 50 
Grajal de Campos 323 » 
Gusendos de los Oteros. 151 25 
Hospital de Orvigo 185 25 
Igüeña 512 75 
Izagre 192 75 
Joara 184 25 
Joaril la 254 50 
L a An t igua ^ 385 25 
L a Bañeza 670 » 
L a Erc ina 326 25 
Lago dé Carucedo 379 « 
Laguna Dalga 284 25 
Laguna de N e g r i l l o s . . . 440 75 
L a Majúa 513 25 
Li'mca'ra 499 75 
La Pola de Gordon 944 « 
L a Robla 588 50 
La Vec i l l a 219 75 
L a Vega de A l m a n z a . . . 222 50 
Las O m a ñ a s 291 25 
León » » 
L i l l o 333 75 
Los Barrios de Luna 437 25 
Los Barrios de Salas . . . 530 25 
Luc i l lo 794 25 
Llamas de la Rivera 391 75 
Magaz 322 25 
Mansi l la Mayor 149 50 
Mansil la de las M u í a s . . . 315 50 
Maraña 88 25 
Matadeon de los Oteros. 219 50 
Matallana 327 75 
Matanza 186 25 
Molinaseca 431 « 
Murías de Paredes 774 25 
Noceda 460 25 
Oencia 561 25 
Onzonilla 281 25 
Osejado Sajambre 254 75 
Otero de Escarpizo 286 25 
Pajares de los Oteros . . . 333 » 
Palacios del S i l 547 75 
Palacios de l a Valduerna 184 25 
Paradaseca 473 50 
P á r a m o del S i l 596 50 
Peranzanes 393 > 
Pobladura Pelayo Garcia 170 » 
Ponferrada 1.661 75 
Pór te la de A g u i a r 346 50 
Posada (le Valdeon 277 50 
Pozuelo del P á r a m o 351 » 
Prado 12o 75 
Quintanil la de Somoza. . 360 50 
Priaranza del Bierzo . . . 471 75 
.Prioro 218 50 
Puente Domingo Florez 433 » 
Quintana y Congosto . . 288 50 
Quintana del C a s t i l l o . . . 561 25 
Quintana del Marco 227 > 
Rabanal del Camino 392 > 
Regueras Arr iba y Abajo 123 25 
Renedo de Valdetuejar.. 319 « 
Reyero 152 50 
Riaño 474 50 
Riego de la V e g a 424 » 
Riello 462 50 
Riosoco de Tapia 298 25 
Rodiezmo 733 50 
Roperuelos 253 » 
Sahelices del Rio 153 25 
Sahagun 647 » 
Saucedo 276 75 
Salamon 192 50 
Sariegos 249 50 
San Adrián del V a l l e . . . 180 50 
San Andrés del Rabanedo 439 50 
S. Cris tóbal l a Polantera 430 25 
S. Esteban de Nogales . 217 25 
S. Esteban de Valdueza 621 « 
S . J u s t o de l a V e g a . . . . 618 25 
S. Mi l l an 52 » 
S. Pedro de Berc ianos . . 122 50 

Sta . Colomba d e C u r u e ñ o 347 25 
Sta . Colomba de Somoza 529 50 
Sta. Cristina Valmadrigal 204 25 
Sta . Elena de J a m ú z . . . 342 75 
Sta . María de la I s l a . . . . 207 75 
Vi l lamizar 328 76 
Sta . Maria de Ordds 259 25 
Sta . María del P á r a m o . . 298 50 
Sta . Marina del Rey 468 50 
Santas Martas 382 50 
Santiago Millas 524 » 
Santovenia Valdoncina. 237 25 
Soto y A m i o 479 25 
Soto de l a Vega 538 50 
Toral de los Guzmanes . 221 50 
Toreno 599 » 
Trabadelo 548 75 
Turcia 361 75 
Truchas 742 50 
Urdíales del Pá ramo 251 » 
Valdefresno 468 75 
Valdefuentes 115 50 
Valdelugueros 226 50 
Valdemora 70 50 
Valdepiclago 269 » 
Valdepolo -. 391 50 
Valderas 788 75 
Valderrey -541 75 
Valderrueda 394 » 
Val de San Lorenzo 434 50 
Valdesamario 216 75 
Valdeteja 65 » 
Valdevimbre 460 50 
Valencia de D . Juan . . . 448 » 
Valverde del C a m i n o . . . 414 » 
Valverde Enr ique 85 75 
Valleci l lo 110 75 
Valle de Finolledo 509 » 
Vegarienza 369 25 
Vegacervera 207 50 
Vegamian 313 50 
Vegaquemada 371 50 
Vega de Espinareda 319 50 
Vega de Infanzones 249 75 
V e g a de Valcarce 874 25 
Vegas del Condado 607 25 
VilTabraz 142 75 
Vi l l ab l ino 676 » 
Villacó 161 25 
Vil ladangos 219 » 
Villadecanes 572 25 
Villadomor de l a V e g a . . 209 75 
Villafer 140 50 
Villafranca del B i e r z o . . . 1.110 » 
Vi l laga ton .' 551 » 
Villahornate 96 » 
Villamandos 159 50 
Vi l l amaüan 409 25 
Vi l lamar t inde D.Sancho 114 75 
Vi l l ame i i l 303 50 
ViUamol 164 25 
ViUamontán 357 75 
Vil lamorat ie l 139 25 
Vi l l anueva las Manzanas 209 » 
Villaquejida 229 50 
Vil laqui íambre 384 50 
Villarejo 544 75 
Villares de Órv igo 351 » 
Villasabariego 378 » 
Villaselán 249 25 
Vi l l a tu r i e l 381 » 
Vil layandre 339 25 
Vi l laverde do A r c a y o s . . 77 50 
Vi l l aza la 253 » 
Vil lazanzo 423 50 
Zotes del Páramo 286 25 

Total 84.600 » 

Y en cumplimiento de l a ó r d e n -
circular de la Dirección general de 
Contribuciones indirectas, fecha de 
19 del actual, he dispuesto se p u b l i 
que on el BOLETÍN OFICIAA de esta 
provincia para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados y de
más efectos. 

León 28 de Junio de 1890.—El 
Delegado de Hacienda, Augusto dt>. 
Montes . 



ATONTAMIENTOS. 
Alcaldía conslilmional de 

Culnllas de'Jlueda. 
N o habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores l a subasta para 
el arriendo de los a r t í cu los do con
sumos ú venta libre de los derechos 
y recargos sobre los cupos s e ñ a l a 
dos á este Ayuntamiento anuncia
da para el dia 21 del que rige, se 
anuncia para el dia 6 del próximo 
mes de Julio de diez á doce de la 
m a ñ a n a en esta casa consistorial 
una segunda subasta en iguales t é r 
minos y condiciones que el fijado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c ia n ú m e r o 151 correspondiente al 
luues 16 del corriente. 

Cubillas de Rueda 25 de Junio de 
1890.—El Alcalde, Lorenzo del E e -
guero. 

D . Lorenzo Garc ía Alvarez , Alcalde 
constitucional de Cabreros del 
R i o . 
Hago saber: que no habiendo te

nido efecto el arriendo á libre ven
ta de los derechos de consumo para 
el año económico de 1890 á 1891, 
por falta de licitadores, la corpora
ción municipal en sesión do este 
dia acordó celebrar una segunda 
subasta que t e n u r á lugar el dia 6 
del p róx imo mes de Julio en la casa 
consistorial de esta v i l l a , desde las 
diez á las doce de la m a ñ a n a , cuya 
subasta se celebrard con arreglo al 
mismo pliego de condiciones y con 
la rebaja de la tercera parte del cu 
po por todos conceptos y recargos. 
E l pliego do condiciones se halla de 
manifiesto en la Sec re t a r í a de' este 
Ayuntamiento para que se enteren 
de él los que les convenga. 

Cabreros del Kio 29 de Junio do 
1890.—Lorenzo Garcia. 

Alcaldía constilvcional de 

t í cu los con la circunstancia de que 
se a d m i t i r á n posturas que cubran 
las dos terceras partes de los tipos 
fijados. 

L a Vec i l l a 26 Junio de 1890.—El 
Alcalde Presidente, Manuel G . E i -

N o habiendo tenido efecto por 
falta do licitadores la subasta cele
brada en el dia de hoy para el ar
riendo i venta libre de los derechos 
de consumos que devenguen las es
pecies comprendidas en la 1.' tarifa 
vigente y sus recargos, correspon
dientes á este municipio nn el ejer
cic io económico de 1890 A 91, se 
anuncia una segunda subasta para 
el dia 6 de Jul io p róx imo bajo el 
mismo tipo de 3.126 pesetas 5 c é n 
t imos, cuyo acto t e n d r á lugar en 
las casas consistoriales de diez ú 
doce de su m a ñ a n a y con las c o n 
diciones que contiene el pliego que 
se llalla de m a n i ü o s t o en la Secre
ta r í a de Ayuntamiento. 

Ví l lamandos 27 Junio de 1890.— 
E l Alcalde, Francisco Mar t ínez . 

JUZGADOS. 

D . Enrique Diez Méndez , Juez m u 
nic ipa l de Villaquilambre. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Pablo Florez, vecino de León, 
de doscientas cincuenta pesetas que 
le es en deber D . Marcos Valbuena 
López, vecino de Canaleja, costas y 
dietas de apoderado, se sacan por 
segunda vez y t é r m i n o de veinte 
dias á pública subasta con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su t a 
sac ión los efectos y fincas embar
gados como de la pertenencia del 
deudor, cuya primera subasta se 
anunc ió por edictos publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de León n ú m e r o 144, correspon
diente a l dia treinta do Mayo ú l t i 
mo, en el que se expresan y des
lindan dichos efectos y fincas y sus 
correspondientes tasaciones. 

E l remate t end rá lugar el dia diez 
y ocho de Jul io p róx imo á las tres 
de la tarde en la sala de audiencia 
de este Juzgado sita en Navatejera. 
Advir t iéndose que no se admi t i rá 

! postura que no cubra las dos terce-
| ras partes de la t a sac ión rebajado 
! como queda dicho el veinticinco 

por ciento; que para tomar parte en 
la subasta h a b r á de consignarse 
préviame.nte en la mesa del J u z g a 
do el diez por ciento efectivo del 
valor que sirve do tipo para la m i s 
ma, y que las fincas se sacan á l a 
venta á instancia del ejecutante sin 
suplir previamente la taita de t í tulo 
que so podrá efectuar en forma le
g a l y á costa del ejecutado. 

Dado en Navatejera á veinticinco 
de Junio de mil ochocientos noven
ta.—Enrique Diez .—Ante mí , A n 
drés Arias , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla. 

No habiendo tenido efecto el 25 
del actual, por falta do licitadores, 
la subasta anunciada para ol ar r ien
do de derechos y recargos que en 
1890-91, devenguen los grupos de 
carnes, líquidos y j a b ó n , con los 
aguardientes, alcohol y licores des
tinados á la venta y consumo del 
municipio, cu cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 53 del Reg la -
monto del impuesto se anuncia en 
iguales t é rminos y bajo los mismos 
tipos que la p r i m e n una segunda 
subasta para el dia G de Julio p r ó 
x i m o ú l a s tres do su tarde en cata 
consis tor ia l , de los mencionados ar-

D. Victorio Rodr íguez Chamorro, 
Juez municipal del distrito de San 
Pedro de Bercianos. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Tomás Garcia Getino, Manuel 
R o d r í g u e z y Manuel Garcia Ar ias , 
vecinos de Carvajal de la Legua, de 
ciento veinte y cinco pesetas y cos
tas causadas que les es en deber 
D . Ju l i án Garcia V i d a l , vecino de 
este pueblo, se sacan á pública su
basta en la sala de audiencia de es
te Juzgado para el dia 15 de Julio 
p róx imo , á las diez de la m a ñ a n a , 
los bienes siguientes: 

1. " Una casa en ol cas
co de este, pueblo, en la c a 
lle Mayor, número 2 , c u 
bierta de teja, con un tramo 
do doble, mide una super
ficie de ocho metros cua 
drados, que toda l inda de 
fronte dicha callo, derecha 
entrando y espalda casa de 
José Maria Sarmiento, é i z 
quierda huerta do Eugenia 
Prieto Cabero, vecinos de 
esto pueblo, tasada en tres
cientas setenta y cinco pe
setas 375 

2. " Una tierra, t é rmino 
do este pueblo, a l aguazon, 
de cabida de una fanega, 
que toda linda Oriente ca 

mino, Mediodía otra de V a 
lent ina Cabero, Poniente de 
Manuel Marcos y Norte de 
Bar to lomé García , vecinos 
de este pueblo, tasada en 
veinte y siete pesetas 27 » 

3. * Otra tierra en dicho 
t é r m i n o , á nedinas, hace 
una fanega, que toda l inda 
O. otra de Manuel Marcos, 
Mediodía de David Mar t í 
nez, Poniente de Juan Mar 
cos y N . de Francisco Teje
dor, vecinos de este pue
blo, tasada en veinte y dos 
pesetas cincuenta cén t imos 22 50 

4. * Otra tierra en el pro-

Eio t é rmino , al teso, sem-
rada de t r igo y centeno, 

hace una fanega, que toda 
l inda O. de A u g e l Castrillo, 
Mediodía de Andrés Vida l , 
vecinos de Bercianos y N o r -
te de Santiago Sarmiento, 
vecino de L a Mata, tasada 
en treinta pesetas 30 » 

5. ° Otra tierra en el pro
pio t é rmino , á carre fonte-
cha, hace dos heminas y 
media, que toda linda O. ca
mino, Mediodía de Eugenio 
Garcia , vecino de este pue
blo , Poniente de Manuel 
Garcia y N . v iña de Juan 
Antonio Perrero, vecinos de ! 
Bercianos, tasada en veinte 
y cinco pesetas 25 » 

6. * Una v i ñ a , t é rmino 
de este pueblo, á las ausali-
nas, cabida de tres cuar t i -
jones, que toda linda O. de 
Bernardo Garcia, vecino de 
este puoblo, Mediodía y P o 
niente caminos de concejo, 
tasada en veinte y cinco 
pesetas 25 » 

7. " Otra v iña , en el pro
pio t é r m i n o , á los galanes, 
hace media cuarta, que to
da linda O. de Gabriel Fer
nandez, vecino de este pue
blo, los d e m á s linderos se 
ignoran, .tasada en quince 
pesetas 15 » 

8. ° Otra v i ñ a en el pro
pio t é rmino , a l monte, hace 
una cuarta, que toda linda 
O. de Froi lán Mielgo, M e 
diodía de Victor io Rodr í 
guez, vecinos do este pue
blo, y Poniente de Andrés 
V i d a l , vecino do Bercianos, 
tasada en diez y siete peso-
tas cincuenta cént imos 17 50 

537 T o t a l . . . 
Advir t ícndoso que no so a d m i t i r á 

postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasac ión , y que pa
ra tomar parte en la subasta h a b r á 
de consignarse p r é v i a m e n t e en la 
mesa del J uzgado el diez por ciento 
efectivo del valor que sirve de tipo 
para la misma, y que las fincas se 
sacan á l a venta á instancia de los 
ejecutantes, sin suplir p r é v i a m e n t e 
la falta de titulo, que so podrá efec
tuar eu forma legal y cuenta de los 
ejecutantes. 

Dado en San Pedro do Bercianos 
á diez y seis de Junio de m i l ocho
cientos noventa.—Victorio Rodr í 
guez.—Por su mandado: Segundo 
Castellanos Cabero, Secretario h a 
bilitado. 

" AN óÑouisImcuüis! " 

der á contratar el servicio de sub
sistencias á precios fijos para el su 
ministro de raciones de pan y pien
so á las tropas y ganado del e jérc i to 
y guardia c i v i l estantes y t r a n s e ú n 
tes en la misma durante la época 
comprendida desde el dia en que se 
designe al adjudicatario la aproba
ción del remate hasta 31 de Octubre 
de 1891 y un mes m á s si as í conv i 
niera á la Adminis t rac ión mili tar , 
en v i r tud de lo dispuesto por el s e ñ o r 
Intendente militar de este Distrito 
en 25 del actual se convoca por el 
presente á una públ ica y formal l i 
c i tac ión que t end rá lugar en la C o 
misaria de Guerra de dicha plaza, 
sita en la plazuela de Puerta Obis
po, n ú m e r o 6, duplicado, piso bajo, 
el d ia 3 de Agosto próximo á las do
ce en punto de su m a ñ a n a , median
te proposiciones en pliegos cerrados 
y arreglados al modelo que á con t i 
n u a c i ó n se expresa y con sujeción 
a l pliego de condiciones que se ha 
l lará de manifiesto en la susodicha 
Comisar ía , todos los dias no feriados 
desde las doce de la m a ñ a n a á las 
dos de la tardo. 

Las proposiciones que se presen
ten han do estenderse en papel se
llado de la clase undéc ima sm ras
paduras ni enmiendas, un iéndose á 
ellas el ta lón <¡ue acredite haberse 
hecho el depósi to de la cantidad que 
se m a r c a r á en el pliego de precios 
limites, el cual se publ icará en los 
mismos t é rminos que el presente 
anuncio con ocho dias de anticipa
ción al en que se celebre la subasta. 

Igualmente so hace saber para 
conocimiento de los que deseen i n -

! teresarse en este servicio que por 
! circular de la Dirección general del 

Tesoro fecha 14 de Junio de 1889, 
I se consideran de ca r ác t e r preferen-
i te para los efectos de pago, los l i -
I bramientos expedidos para satisfa-
{ cer atenciones de los contratos de 
¡ esta clase. 
| León 27 de Junio de 1890.—Fran-
! cisco Asín. 

í Modelo de proposición. 

| D. N . N . , vecino d e . . . entera-
' do del pliego de condiciones y 
! anuncio inserto en el BOLETÍN OPI-
j CIAL de la provincia d e . . . n ú -
| m e r o . . . para contratar el suminis-
¡ tro de raciones pan y pienso á pre-
! cios fijos á los individuos y ganado 
: del Ejército y Guardia c i v i l estantes 
i y t r a n s e ú n t e s en esta plaza duran-
, te la época comprendida desde el 

dia en que se designe al adjudicata
rio la aprobación del remate hasta 
el 31 de Octubre de 1891 y un mes 
m á s s i conviniera á la Admin is t ra 
ción mili tar , me comprometo á ve 
rificarlo bajo las bases establecidas 
en el correspondiente pliego do con
diciones y á los precios siguientes; 
a c o m p a ñ a n d o como g a r a n t í a de es
ta proposición el documento do de
pósito por la cantidad marcada en 
ol pliego de precios l ími tes . 

Pesetas. 

E l Comisario de Guerra do esta p la 
za . 
Hace saber: Que debiendo procc-

Uaciou de pan do 650 
gramos (á tantas pesetas en 
letra y guarismo.) • 

Ración de cebada de 
6'9375 litros (á tantas pese
tas en letra y g u a r i s m o ) . . . » 

Quintal métr ico de paja (á 
tantas pesetas en letra y 
guarisme) 

(Fecliu y firma del proponente.) 

Impronta de lil Diputncion ¡irovincml. 


